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Rectificación
En el concurso-oposición convocado 

P,^13. *a provisión de una plaza de 
recnico superior universitario, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 72, de fecha 30 de 
marzo próximo pasado, hubo error 
mecanográfico, que con esta nota que
dan rectificados los dos párrafos si
guientes:

apartado c) de la base tercera 
queda como sigue:

P^'odista y estar en pose- 
i de titulo de Lipenciadp en Dcre- 

p-tV-t y...habei ..ab.onatlo los derechos 
su expedición.

K». Pá1 •‘dio referente a los vocales, 
sc^ta- del Tribunal calificador es como sigue:

El

v,}..“V^^.^HJ^P^nlanle del Profe- 
senKM Or1ICk?1 del Estado, un repre- 
A. ?. - e d,e Ia D1PUtación General de 
C ^on- ?! Secretario general de la 

ipoi ación y el Vicesecretario de la misma. 
conoeSento. C°mUnÍCa Pafa BenCral 
El^SrS^'- tU de abril dc 198L — 
Arilla tan0 gcncral- Ernesto García

seCc IQN CUARTA

Núm. 2.904
p , ,^r^unal 

conómico-Administrativo
Provincial

Echewrrí-^T Ilmv señor don Luis 
Hacienda Torres-TovaG Delegado de 

JorcH ^Tnt J°s^María Rodríguez 
Francisco erevl°r cnnfuncioncs: don 
del eXm^ F • Ruete' A'bo«ado 
Labav a^'-Secretario; don Alejandro 
para lnArnaU,T Gerente del Consorcio 
TerritnriVí n -1 .de las Contribuciones 
ciónos vLiRustica V Urbana- cn fun- 
Jefe de dn Cnn R5fael Fueyo Lorente, 
lribuyentes.DePendenCÍa Relación Con' 
Za^apr^n legación de Hacienda de 

a a 30 de diciembre de 1980.

Reunidos bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda 
los señores al principio expresados, 
que constituyen el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, actuando 
de Vocal Secretario ponente el señor 
Abogado del Estado, para resolver el 
expediente núm. 640 de 1980, seguido 
ante este Tribunal a consecuencia dc 
reclamación interpuesta por doña El
vira Gimeno Andrés contra liquidación 
referente a contribución territorial 
urbana, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día l.“ de octubre de 1980 
se interpuso por doña Elvira Gimeno 
Andrés reclamación ante este Tribunal 
contra la liquidación practicada por 
contribución urbana, referente al año 
1980 v a la vivienda sita en calle Bar
celona, 69, escalera 1, quinto derecha;

D'rhi lininrln-'ión ín-v nrroiaba un 
importe a ingresar de 6.8/2 pesetas, 
obtenido partiendo de un valor y una 
renta catastrales cifrados, respectiva
mente, en 794.248 y 196.315 pesetas) 
era impugnada por la reclamante, ale
gando al efecto, entre otros extremos, 
que tratándose de una vivienda de 
protección oficial se había fijado la 
renta catastral correspondiente, aten
diendo, al parecer, a la renta máxima 
autorizada administrativamente para 
dicha vivienda, sin tener en cuenta el 
tope del 4 por 100 del valor catastral 
asignado a la finca, como prescribía 
la normativa legal vigente (contenida 
en el Real Decreto-ley 11 de 1979, de 
20 de julio), con arreglo a la que se 
había practicado la liquidación impug
nada, reduciendo, además, la bonifi
cación anterior del 90 por 100 al nue
vo porcentaje del 50 por 100, en con
tra de los derechos adquiridos del 
contribuyente. Por todo lo cual termi
naba suplicando que, con anulación 
de la liquidación de referencia, se 
sustituyese la misma por otra, fijando 
una renta catastral para la vivienda 
de que se trataba coincidente con el 
4 por 100 del valor catastral asignado 
a la misma;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única ins
tancia en esta vía la reclamación que 
ha motivado el presente expediente, 
en atención al objeto y cuantía de 
dicha reclamación y a la oficina que 
practicó la liquidación que se impug
na mediante tal reclamación, la que, 
de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles y por persona 
debidamente legitimada. Todo ello se
gún lo prevenido acerca de tales ex
tremos en los preceptos correspon
dientes dc la Ley general Tributaria 

de 28 de diciembre de 1963 y del Re
glamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, aprobado por De
creto de 26 de noviembre de 1969;

Considerando que el Real Decreto- 
ley TI de 1979, de 20 de julio, sobre 
medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, establece 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que, entre otros 
extremos, afectan a la determinación 
del valor v de la renta catastrales, 
partiendo de los cuales se determina 
en cada caso el importe dc la deuda 
a satisfacer por razón de los rendi
mientos imputables a los bienes suje
tos a dicha contribución;

Considerando que en cuanto a la 
renta catastral, el artículo 2.° de dicha 
disposición (en vigor desde el l.° de 
enero de 1980. según previene el men
cionado Real Decerto-lev en el apar
tado o) de su disposición uaiisitunu 
primera) dispone, efectivamente, en 
su apartado 2, uue «la renta catastral 
de los bienes urbanos será, sin excep
ción alguna, el 4 por 100 dc su valor 
catastral». Ello no obstante, del articu
lado del propio Rea! Decreto-ley se 
desprende claramente que el aludido 
porcentaje representa un tope o Jími- 
te máximo, pero, en rigor, no único 
para la determinación dc la renta ca
tastral. va que el artículo 1.° de 1a 
disposición comentada alude a dos 
supuestos en los que, por vía de ex
cepción (v siquiera sea transitoria
mente). la renta catastral puede re
presentar un importe inferior al ex
presado límite del 4 por 100 del valor 
catastral, una vez actualizado éste por 
aplicación de! índice corrector que 
corresponda según lo establecido en 
el apartado 1 del citado artículo l.°;

Considerando que el primero de ta
les supuestos de excepción es el que 
hace referencia a las viviendas y lo
cales arrendados (se sobreentiende 
libres, es decir, no acogidos a cual
quiera de los regímenes de protección 
oficial) que, o bien por aplicación en 
su día de índices correctores, apro
bados para ponderar la antigüedad de 
los contratos de arrendamiento res
pectivos (conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 1 del texto refundido de 
1a contribución territorial urbana), o 
bien por haber ejercitado oportuna
mente los propietarios o arrendata
rios respectivos la facultad de reduc
ción (prevista en el artículo 20.5 del 
mismo texto refundido) de la renta 
catastral al importe de la legalmente 
exigible en cada caso, presentasen 1a 
circunstancia de tener fijada una ren
ta catastral, anteriormente al Decreto-
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Rectificación
En el concurso-oposición convocado 

para la provisión de una plaza de 
Técnico superior universitario, publi
cado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 72, de fecha 30 de 
marzo próximo pasado, hubo error 
mecanográfico, que con esta nota que
dan rectificados los dos párrafos si
guientes:

El apartado c) de la base tercera 
queda como sigue:

c) Ser periodista y estar en pose- 
smn de título de Licenciado en Dere- 
tl1(> y haber abonado los uerecnos 
para su expedición.

El párrafo referente a los vocales, 
. ase sexta, del Tribunal calificador es 
como sigue:

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un repre
sentante de la Diputación General de 
¡yagon, el Secretario general de la 
Corporación y el Vicesecretario de la misma.

qu.e se comunica para general conocimiento.
Zaragoza, l.« de abril de 1981. — 

Ariiu retano Bcncral, Ernesto García

S E ccI o N CUARTA

Núm. 2.904

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Provincial

I,mo- señ°r don Luis 
Hacienda3 Torres-Tovar- Delegado de 
, bocales: Don José-María Rodríguez 
^da. Interventor en funciones; clon 

aAianB1SC0 Ferrer Ruete, Abogado 
el Estado-Secretario; don Alejandro 
-aoay Almáu, Gerente del Consorcio 

■‘n a. la G. e I. de las Contribuciones 
eintorial, Rústica y Urbana, en fun- 

don Rafael Pueyo Lorente, 
hvr c e la Dependencia Relación Con
tribuyentes.

En Ja Delegación de Hacienda de 
ai agoza a 30 de diciembre de 1980.

Reunidos bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda 
los señores al principio expresados, 
que constituyen el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, actuando 
de Vocal Secretario ponente el señor 
Abogado del Estado, para resolver el 
expediente núm. 640 de 1980, seguido 
ante este Tribunal a consecuencia de 
reclamación interpuesta por doña El
vira Gimeno Andrés contra liquidación 
referente a contribución territorial 
urbana, y

Resultando que mediante escrito 
presentado en esta Delegación de Ha
cienda el día l.° de octubre de 1980 
se interpuso por doña Elvira Gimeno 
Andrés reclamación ante este Tribunal 
contra la liquidación practicada por 
contribución urbana, referente al año 
1980 y a la vivienda sita en calle Bar
celona, 69, escalera 1, quinto derecha;

Dirhn liniiidn-''ón ínn - prroiaba un 
importe a ingresar de 6.8/2 pesetas, 
obtenido partiendo de un valor y una 
renta catastrales cifrados, respectiva
mente, en 794.248 y 196.31-5 pesetas) 
era impugnada por la reclamante, ale
gando al efecto, entre otros extremos, 
que tratándose de una vivienda de 
protección oficial se había fijado la 
renta catastral correspondiente, aten
diendo, al parecer, a la renta máxima 
autorizada administrativamente para 
dicha vivienda, sin tener en cuenta el 
tope del 4 por 100 del valor catastral 
asignado a la finca, como prescribía 
la normativa legal vigente (contenida 
en el Real Decreto-ley 11 de 1979, de 
20 de julio), con arreglo a la que se 
había practicado la liquidación impug
nada, reduciendo, además, la bonifi
cación anterior del 90 por 100 al nue
vo porcentaje del 50 por 100, en con
tra de los derechos adquiridos del 
contribuyente. Por todo lo cual termi
naba suplicando que, con anulación 
de la liquidación de referencia, se 
sustituyese la misma por otra, fijando 
una renta catastral para la vivienda 
de que se trataba coincidente con el 
4 por 100 del valor catastral asignado 
a la misma;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única ins
tancia en esta vía la reclamación que 
ha motivado el presente expediente, 
en atención al objeto y cuantía de 
dicha reclamación y a la oficina que 
practicó la liquidación que se impug
na mediante tal reclamación, la que, 
de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles y por persona 
debidamente legitimada. Todo ello se
gún lo prevenido acerca de tales ex
tremos en los preceptos correspon
dientes de la Ley general Tributaria 

de 28 de diciembre de 1963 v del Re
glamento de Procedimiento Económi
co-Administrativo, aprobado por De
creto de 26 de noviembre de 1969;

Considerando que el Real Decreto- 
ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre 
medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, establece 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que, entre otros 
extremos, afectan a la determinación 
del valor y de la renta catastrales, 
partiendo de los cuales se determina 
en cada caso el importe de 1a deuda 
a satisfacer por razón de los rendi
mientos imputables a los bienes su]e- 
tos a dicha contribución;

Considerando que en cuanto a la 
renta catastral, el artículo 2.° de dicha 
disposición (en vigor desde el l." de 
enero de 1980, según previene el men
cionado Real Decerto-lev en el apar
tado o) de su disposición uansituaa 
primera) dispone, efectivamente, en 
su apartado 2, que «1a renta catastral 
de los bienes urbanos será, sin excep
ción alguna, el 4 por 100 de su valor 
catastral». Ello no obstante, del articu
lado del propio Real Decreto-ley se 
desprende claramente que el aludido 
porcentaje representa un tope o Jími- 
te máximo, pero, en rigor, no único 
para la determinación de la renta ca
tastral, va que el artículo 1.° de la 
disposición comentada alude a dos 
supuestos en los que, por vía de ex
cepción (v siquiera sea transitoria
mente), la renta catastral puede re
presentar un importe inferior al ex
presado límite del 4 por 100 del valor 
catastral, una vez actualizado éste por 
aplicación del índice corrector que 
corresponda según lo establecido en 
el apartado 1 del citado artículo l.°;

Considerando que el primero de ta
les supuestos de excepción es el que 
hace referencia a las viviendas y lo
cales arrendados (se sobreentiende 
libres, es decir, no acogidos a cual
quiera de los regímenes de nrotección 
oficial) oue, o bien por aplicación en 
su día de índices correctores, apro
bados para ponderar la antigüedad de 
los contratos de arrendamiento res
pectivos (conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 1 del texto refundido de 
la contribución territorial urbana), o 
bien .por haber ejercitado oportuna
mente los propietarios o arrendata
rios respectivos la facultad de reduc
ción (prevista en el artículo 20.5 de! 
mismo texto refundido) de la renta 
catastral al importe de la legalmente 
exigible en cada caso, presentasen 1a 
circunstancia de tener fijada una ren
ta catastral, anteriormente al Decreto- 
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ley 11 de 1979, inferior al 4 por 100 
del valor catastral asignado a la vi
vienda o local correspondiente. Pues 
bien, conforme al partado número 2 
del artículo l.° del citado Real Decre
to-ley, y durante la situación transito
ria a que el mismo alude, la renta ca
tastral de tales viviendas y locales 
experimentará un aumento equivalente 
proporcionalmente al derivado de la 
actualización del valor catastral, pero 
sin que (ello es evidente) alcance, 
tras dicho aumento, el tope o límite 
del 4 por 100 del valor catastral ac
tualizado;

Considerando que el segundo de los 
supuestos de excepción antes aludidos 
viene recogido en el apartado núm. 4 
del mismo artículo L° del Real De
creto-ley en cuestión, según el cual «la 
renta catastral de las viviendas o lo
cales de negocio a que se refiere el 
artículo 21 del texto refundido se de
terminará en la misma forma estable
cida en los párrafos anteriores, una 
vez finalizado el período de aplicación 
de los beneficios fiscales, quedando 
sin efecto lo dispuesto en el precepto 
citado», apartado éste en el que indu
dablemente quedan comprendidas las 
viviendas acogidas al régimen o siste
ma de protección oficial, cuya renta 
máxima inicial, en caso de alquiler, es 
objeto , de «fi jación administrativa» 
(expresión que emplea precisamente 
el artículo 21 del texto refundido de 
la contribución territorial urbana), 
contenida en la correspondiente cédula 
de calificación definitiva o determi
nada, partiendo del precio de venta 
consignado en dicha cédula, según 
previene actualmente, en sus artículos 
12 y 53, el Real Decreto 3.148 de 1978, 
de 10 de noviembre. Asimismo se fijan 
administrativamente las ulteriores re
visiones de dicha renta inicial, con
forme a Jo prevenido en los artículos 
citados y en la disposición transitoria 
décima del mismo Real Decreto;

Considerando que la expresión «se 
determinará (la renta catastral) en la 
misma forma establecida en los párra
fos anteriores» pone de relieve que el 
precepto contenido en el apartado 4 
del artículo 1.° del Real Decreto-ley 11 
de 1979 debe entenderse referido pre
cisa y exclusivamente a las viviendas 
(o, en su caso, locales) arrendadas 
cuya renta, fijada administrativamen
te, fuese inferior en l.° de julio de 1979 
(fecha de entrada en vigor de tal pre
cepto, según previene en su apartado 
a) la primera de las disposiciones 
transitorias del propio Decreto-ley) al 
4 por 100 del valor catastral asignado 
a la vivienda de que se trate, incluso 
tras la actualización de dicho valor 
por aplicación del índice corrector 
correspondiente, deduciéndose del pre
cepto comentado que hasta el término 
del correspondiente período de aplica
ción de los beneficios fiscales conce
didos (que es de veinte años, conta
dos desde la fecha de terminación de 
la construcción en las viviendas de 
protección oficial) la renta catastral 
no podrá exceder en tal caso del im
porte de la renta máxima administra
tivamente fijada. Y que una vez fina
lizado dicho período, y sólo entonces, 
tendrá lugar el aumento de la renta 
y la eventual repercusión sobre el in
quilino que pueda derivarse de tal 
aumento, en la forma establecida en 
los párrafos 2 v 3 del mismo artículo, 
aun cuando continuase todavía en vi
gor el régimen de determinación ad

ministrativa de la renta correspon
dientes, ya que, según es sabido, las 
limitaciones derivadas del régimen le
gal de las viviendas de protección ofi
cial se mantienen (de acuerdo con la 
duración de dicho régimen) por un 
período de tiempo más dilatado que 
el de duración de los beneficios fisca
les correspondientes a la contribución 
territorial urbana;

Considerando que la solución ex
puesta es contraria a una interpreta
ción genérica e indiscriminada del 
precepto contenido en el artículo l.°, 
apartado 4, del Real Decreto-ley 11 de 
1979, conforme a la cual el mismo 
debiera entenderse aplicable en todo 
caso a las viviendas de protección ofi
cial, incluidas las ocupadas por sus 
propietarios y las arrendadas, aun 
cuando en este último caso la renta 
administrativamente fijada fuere su
perior al 4 por 100 del valor catastral 
actualizado de dichas viviendas. Seme
jante interpretación, aparte de contra
riar el preciso alcance del precepto 
estudiado, conduciría, además, a la 
conclusión absurda e ilógica (y por 
ello rechazable) de que si en las vi
viendas de protección oficial la renta 
catastral, en todo caso (y no sólo en 
el supuesto concreto antes examinado), 
hubiere de determinarse coincidente
mente con la renta máxima adminis
trativamente fijada, la deuda a satis
facer por la contribución urbana co
rrespondiente a dichas viviendas, aun 
contando con la bonificación del 50 % 
(a partir de 1.° de enero de 1980), es
tablecida para las mismas en el ar
tículo 6.°-2 del Real Decreto-ley 11 de 
1979, excedería proporcionalmente de 
la -d-. N^a '.'x-het-ic ti i**t vivienda líbre 
(es decir, no acogida al régimen de 
protección oficial) del mismo valor 
catastral. E incluso tal exceso se pro
duciría no ya proporcionalmente, sino 
en términos absolutos en los casos de 
que la renta catastral así determinada 
representara un importe superior al 
8 por 100 del valor catastral asignado 
a la vivienda, alcanzando en tales ca-, 
sos la deuda exigible por contribución" 
urbana, importes equivalentes a los 
de viviendas libres de superior valor 
catastral, lo que carecería por com
pleto de sentido y de posible justifi
cación;

Considerando que teniendo en cuen
ta todo lo anteriormente expuesto se 
llega a la conclusión de que en el 
presente caso, v no habiéndose acre
ditado la concurrencia del supuesto 
de excepción previsto en el artículo 
l.M del Real Decreto-ley 11 de 1979, 
la renta catastral de la vivienda a que 
se refiere la presente reclamación 
debe fijarse, a partir de l.° de enero 
de 1980 y de acuerdo con la norma 
general estabelcida en el artículo 2.°-2 
del mismo Decreto-lev, en una cifra 
coincidente con el 4 por 100 del valor 
catastral actualizado de la misma;

Considerando que con la cuestión 
examinada queda resuelta favorable
mente para el reclamante la única 
pretensión formulada por el mismo, 
que, según ha sido antes expuesto, 
hace tan sólo referencia a la petición 
de que la liquidación impugnada sea 
sustituida por otra en la que se fije 
una nueva renta catastral, en importe 
coincidente con lo anteriormente ra
zonado;

Considerando que, ello no obstante, 
como ouiera que el reclamante, aun 
sin formular pretensión concreta algu

na al respecto, argumenta en sus ale
gaciones sobre el quebrantamiento, 
por parte del Real Decreto-ley de 20 
de julio de 1979, de los principios de 
legalidad y de «legitimidad» y de los 
derechos adquiridos por el contribu
yente, todo ello como consecuencia 
de la nueva bonificación o reducción 
temporal del 50 por 100 (en lugar de 
la vigente hasta 1.° de enero de 1980,. 
que era del 90 por 100 de la base im
ponible, y, en consecuencia, de la deu
da correspondiente), conviene precisar 
que tal modificación viene establecida 
en el artículo 5.°-2 del mencionado 
Real Decreto-ley, que, a mayor abun
damiento, deroga cuantas normas se 
opongan a lo establecido en el misino 
(primera de sus disposiciones dero
gatorias), y que las consecuencias de 
tal modificación se proyectan, desde 
luego, sobre las viviendas que, con 
anterioridad a la fecha indicada, vi
nieran disfrutando de la bonificación 
del 90 por 100, como lo prueba el 
precepto contenido en el apartado b) 
de la segunda de sus disposiciones 
transitorias. Por todo lo cual, al ha| 
berse ajustado la liquidación de que 
se trata, en cuanto a este extremo, a 
los preceptos claros e inequívocos del 
citado Real Decreto-ley, y teniendo en 
cuenta, además, el rango y fuerza de 
ley formal que dicha disposición os
tenta, es indudable al procedencia le
gal de la liquidación practicada en 
cuanto al extremo relativo a la boni
ficación aplicada para determinar la 
base liquidable de aquélla, sin que 
este Tribunal, según es obvio, pueda 
poner en tela de juicio la legalidad ni 
la legitimidad de un Decreto-ley dic
tado y* convalidado conforme a lo dis
puesto en el artículo 86 de la vigente 
Constitución;

Por todo lo expuesto, este Tribunal 
resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugaf 
al presente expediente, acuerda esti
mar dicha reclamación, anulando la 
liquidación impugnada mediante la 
misma y ordenando que en sustitu
ción de tal liquidación se practiqué 
otra en la que la deuda tributaria exi' 
gible por el concepto, período y finca 
cíe que se trata se obtenga partiendo 
de una renta catastral equivalente a* 
4 por 100 del valor catastral corres
pondiente a dicha finca y aplicando 3 
la base imponible resultante el mismo 
porcentaje de bonificación (50 por 100) 
que consta aplicado en la liquidación 
anulada para determinar la base liqui
dable. Todo ello con devolución al ¡0' 
teresado de la cantidad que, en sti 
caso, hubiere sido indebidamente in
gresada.

Diligencia. — Para hacer constar qU6 
la presente copia concuerda bien 
fielmente con la resolución original 
obrante en el expediente y autorizada 
con las firmas de los señores comp^ 
nentes del Tribunal.

Zaragoza, 25 de febrero de 1981. < 
El Vicesecretario del Tribunal, (ileg1' 
ble).

Lo que se notifica a doña Elvir3 
Gimeno Andrés, advirtiéndole que con
tra este acuerdo puede recurrir antc 
la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día sigiuente 
al de esta notificación.

Zaragoza, 25 de febrero de 1981. 
El Secretario del Tribunal: P. A., (Ü^ 
gible).
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Núm. 2.904
Presidente: limo, señor don Luis 

Echeverría Forres-Tovar, Delegado de Hacienda.
Vocales: Don José-María Rodríguez 

Jorda, Interventor en funciones: don 
Francisco J Ferrer Ruete, Abogado 
t Fs^o-Secretano; don Alejandro 
Labay Almau Gerente del Consorcio 
para la G e I. de las Contribuciones 
Territorial Rustica y Urbana, en fun- 
tS ĥ, dnn Rafael Pueyo Lorente, 
Jefe de la Dependencia Relación Con
tribuyentes.

En la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza a 30 de diciembre de 1980. 
Reunidos bajo la presidencia del ilus- 
tnsimo señor Delegado de Hacienda 
los señores que figuran al principio, 
?nLC01?SíltUye.n el Tribunal Economi- 

v^ysíratlvo Provincial, actuando 
AbíX?^ ,Secretario ponente el señor 
ÍS tde Estado, para resolver el 
expediente numero 1.269 de 1980 se- 
ciUaddParntei este Tribunal a consecuen- 

amacióP 'nterpuesta contra 
practicada por contribu- eion ten ¡tonal urbana, y 

presintió0 que mediante escrito 
denda Ndd'e%eSJa Delegación de Ha- 
sp inLe a 24 de noviembre de 1980 
nández Mn° porIdon Esteban Her- T^buíai^n + reclamación ante este 
cada nnrCi^ntra a. liquidación practi- 
rresnnna- contribución urbana, co- vf?nda s S a 31 añ? 1980 y a la vi- 
número ?UF-Camin? de Valimaña, d^cha Han;3!4: .^rando aplicada en 
50 ñor 10O nl°n ana bonificación del liouídahl. Para determinar la base 
Ía aí correspondiente por tratar- 
Drofecr?AVienra-aiCOgida aI régimen de 
Hnn^a^v1 oflcial y cifrándose en tal 
nící C‘-ÓFn ^na dcuda tributaria a in
gresar cifrada en 10.599 pesetas;

Resultando que en apoyo de la re- 
c amacion interpuesta fue alegado por 
de 1979 -qUe i haKta el ejercicio de 1979, inclusive, la base de tributa- 
baOnna P01' .atribución territorial un bana en las viviendas de protección 
?íbonifie^Aa determinado aplicando

Dcacion o reducción del 90 % 
establecida en la normativa reguladora 
dal rfcn def d‘°.hf clase de viviS 
DprrJtl refundido aprobado por 
nov pmKn^m' 2-960 de 1976, de 12 de 
ma\ KriC) y respetada por las nor- 
Sntr £ ? reidoras de la citada 
en ' y que tal bonificación, 
debía ^ma cuantía del 90 por 100, 
enS ^timarse igualmente aplicable 
dísniie?!^1010 ,de 198°- no obstante lo 
dispuesto en el articulo 5.°-2 del Real

V de 1979, de 20 de julio 
tíeidnPt del contenido en dicho ar- 
resultah^ ia J?icio del reclamante DrimeSn nU ° de pIeno derecho. En 
EimeniA ^ar' perqué conculcaba abier- 
m-Hi'va1 6 prmciPio de jerarquía, nor- 
Shy.a sancionada en el artículo l.° 
Dreepn^^0 Clvil- al contradecir tal
StO normas vigentes de rango 

upenor. Y de otro lado, porque lesio- 
aoa gravemente los derechos adqui- 

e q?S ,de .ios propietarios de dicha 
ciase de viviendas, concedidos en con- 
irapartida de obligaciones y limitacio
nes impuestas a los mismos por la 
normativa especial reguladora de aqué
llas (referentes al uso y disfrute, con
servación, actos dispositivos, etc.), li- 
^haciones que el Real Decreto-ley 
citado no había alterado o disminuido 
en forma alguna, violentándose de 
este modo profundamente la correla

ción y reciprocidad de derechos y obli
gaciones legalmente establecidos por 
el propio Estado y atacando con ello 
principios elementales del Derecho so
bre seguridad y buena fe en las rela
ciones y en el tráfico jurídico, «e in
cluso olvidando que ese ataque le está 
vedado por respeto a esos principios 
de Derecho que son connaturales a la 
figura del Estado de Derecho y que 
mantiene nuestro sistema político en 
la Constitución;

Resultando que conforme a tales 
argumentos, el reclamante formuló la 
suplica de que por este Tribunal fuese 
anulada la liquidación impugnada y 
ordenada la práctica de otra «ajusta
da a las disposiciones legales vigen
tes», con aplicación de la reducción 
del 90 por 100 y con devolución de la 
cantidad ingresada en exceso;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en única 
instancia en esta vía la reclamación 
que ha motivado el presente expe
diente, en atención al objeto y cuan
tía de la misma, y a la oficina que 
practicó la liquidación que se impug
na mediante dicha reclamación, la que, 
de otra parte, aparece interpuesta en 
plazo y forma hábiles y por persona 
debidamente legitimada. Todo ello con
forme a lo prevenido acerca de tales 
extremos en los preceptos pertinentes 
de la Ley genera] Tributaria de 28 de 
diciembre de 1963 y del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Adminis
trativo, aprobado por Decreto de 26 
de noviembre de 1959;

Considerando que el Real Decreto- 
ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre 
medidas urgentes de financiación de 
las Corporaciones locales, estableció 
en su articulado importantes modifi
caciones relativas a la contribución 
territorial urbana, que entre otros ex
tremos, v por lo que se refiere a la 
cuestión suscitada en esta reclama
ción, afectan a la bonificación o re
ducción de la base imponible (y, por 
ende, de la deuda tributaria exigible 
por dicha contribución), que en la 
cuantía del 90 por 100 de dicha base 
correspondía a las viviendas califica
das definitivamente como de protec
ción oficial durante el plazo de veinte 
años, a partir de la fecha de termina
ción de su construcción, bonificación 
que, en la cuantía y por el plazo ex
presados, venía recogida hasta la pu
blicación del citado Real Decreto-ley, 
tanto en el texto refundido regulador 
de la contribución urbana de 12 de 
mayo de 1966 (artículo 12, apartado 6), 
como en el texto refundido y revisado 
de la Ley reguladora de las viviendas 
de protección oficial, aprobado por 
Decreto 2.960 de 1976, de 12 de noviem
bre (artículo 15, párrafo primero);

Considerando que el artículo 5.°-2 
del Real Decreto-ley 11 de 1979 dispone 
(con efectos a partir de l.° de enero 
<ie 1980, según lo prevenido en la dis
posición transitoria primera, aparta
do b) del propio Real Decreto-ley) que 
la reducción comentada se transforma 
en una bonificación del 50 por 100 
durante tres años, si bien este plazo 
se amplía, en su caso, ipor el tiempo 
que fuere necesario hasta completar 
el plazo por el que fueron otorgadas 
las reducciones temporales, reconoci
das, al amparo del artículo 12.6 del 
texto refundido de la contribución ur
bana, con anterioridad al l.° de enero 
de 1980, de acuerdo con lo dispuesto

en la disposición transitoria segunda, 
apartado b), del citado Real Decre
to-ley;

Considerando que, además, el propio 
Real Decreto-ley establece de modo 
expreso, en la primera de sus dispo
siciones derogatorias, que quedan de
rogadas cuantas normas se opongan 
a lo establecido en el mismo, deroga
ción que alcanza indudablemente a 
los preceptos contenidos en los textos 
refundidos referentes a la contribu
ción urbana y al régimen legal de las 
viviendas de protección oficial a que 
anteriormente se ha hecho mención;

Considerando que, por todo ello, re
sulta indudable la procedencia legal 
de la liquidación impugnada al apli
car la bonificación comentada, fijan
do su importe en el 50 por 100 dé la 
base imponible señalada en dicha li
quidación, sin que ésta pueda ser re
visada por este Tribunal, acogiendo la 
pretensión formulada por el reclaman
te, ya que como órgano administrativo 
no puede, según es obvio, pronunciarse 
sobre la validez de un Decreto-ley 
dictado y convalidado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Cons
titución, y que como tal (no debe ol
vidarse) tiene el mismo rango y fuer
za que una ley formal. Y tal imposi
bilidad opera no sólo en el plano del 
Derecho positivo ordinario (es decir, 
en los aspectos concernientes al prin
cipio de la jerarquía de normas o a 
su eficacia derogatoria), sino, por su
puesto y con mayor razón aún, desde 
la perspectiva de la corrección o in
corrección constitucional del referido 
Decreto-ley en cuanto a las implica
ciones que su contenido pudiera sus
citar en relación con lo dispuesto en 
el apartado núm. 1 del citado artículo 
86 de la Constitución (materias exclui
das de regulación mediante Decreto- 
ley) y en el apartado núm. 3 del 
artículo 9.° de la misma (garantía de 
la seguridad jurídica);

Por todo lo expuesto, este Tribunal, 
resolviendo en única instancia en esta 
vía la reclamación que ha dado lugar 
al presente expediente, acuerda, con 
desestimación de dicha reclamación, 
conformar la liquidación que median
te la misma se impugna.

Diligencia. — Para hacer constar que 
la presente copia concuerda bien y 
fielmente con la resolución original 
obrante en el expediente y autorizada 
con las firmas de los señores compo
nentes del Tribunal.

Zaragoza, 13 de febrero de 1981. — 
El Vicesecretario del Tribunal, (ile
gible).

Lo que notifico a don Esteban Her
nández Mora, advirtiéndole que contra 
este acuerdo puede recurrir ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Excma. Audiencia Territorial de 
Zaragoza en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
notificación.

Zaragoza, 13 de febrero de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).
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SECCION QUINTA

Núm. 2.941

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Subasta
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de pavimen
tación y modificación de servicios en 
las calles de José Galiay y Gabriel 
Guimbao.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
18.626.093’56.

Plazo de ejecución: Cinco meses, 
contados a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 173.130 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se 
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ......   con domi

cilio en calle ...... , número ......, titu
lar del documento nacional de identi
dad número ..... . de fecha ...... de 
...... de ...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número ......   del día 
..... de ...... de ......   referente a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) .....  pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.943
Subasta

Es objeto de la presente subasta la 
contratación de las obras de pavimen
tación de las calles de Mariano Car- 
derera, Tarazona (tramo Caspe a Ma

riano Carderera) y plaza delimitada 
por las calles Mariano Carderera, Bar
celona y San Rafael.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
17.758.001'26.

Plazo de ejecución: Cinco meses, 
contados a partir de la adjudicación 
definitiva de la obra.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 168.790 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 17 de marzo de 1981. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don .. , vecino de ......   con domi

cilio en calle    número    titu
lar del documento nacional de identi
dad número    de fecha   de 
...... de......, manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ...... número......... . del día
..... de   de ....... referente a la 
contratación de ....... mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ....... pesetas,.comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.944
Jesús Loza Santaolalla, con domi

cilio en Sobrarbe, 22, solicita de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder del suministro de distintas 
prendas de vestuario con destino a 
distintos Servicios del Excmo. Ayunta
miento (excepto Policía municipal) y 
Servicio de Extinción de Incendios.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles,

a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficiab 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.945
«Firmes, Construcciones y Obras Pú

blicas», S. A., solicita de esta Excelen
tísima Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de abasteci
miento de agua en la barriada del 
Chan, de San Juan de Mozarrifar. X 

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.946
Jesús Loza Santaolalla, con domi

cilio en Sobrarbe, 22, solicita de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder del suministro de diferen
tes prendas de vestuario con destino 
a los distintos Servicios municipales 
(excepto Policía municipal) y Servicio 
de Extinción de Incendios.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de 1° 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.947
«Firmes, Construcciones y Obras Pu

blicas», S. A., solicita de esta Excelen
tísima Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de abasteci
miento de agua en la margen derecha 
de ,1a carretera a Pastriz, desde la 
casa-cuartel de la Guardia Civil, y 
margen izquierda, así como el abaste
cimiento de agua y alcantarillado en 
calle Cenia Baja, del barrio de Moverá-

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 751

Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
t^atación Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.948
«Firmes, Construcciones y Obras Pú

blicas», S. A., solicita de esta Excelen- 
hsima Corporación la devolución de 
la fianza definitiva constituida para 
responder de las obras de saneamien
to y abastecimiento de agua de diver
sas calles del barrio de Santa Isabel.

Lo que se pone en conocimiento del 
puhhco mediante el presente anuncio 
ohcial para que puedan formularse 
as reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe-

con todos sus documentos, se 
PrÁn- d.e manifiesto en la Sección de 
no?- adieS dei la decretaría general 
a Plaza de ^uince días hábiles, 
de 1 desd? Ia fecha de Publicación 
d? L a anPn9o en el «Boletín Oficial» 
dptprm;°VAncia’ en cumplimiento de lo 
íraS en eI Reglamento de Con- 
¡gtacion Municipal de 9 de enero de 
p.^magoza, 11 de marzo de 1981. — 
- SLcrctario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.949 

. de esta 
K aPrrac.,on la devolución de responder d$nitlVa. ^stiluida para 
rioP^e5e^uS^™Xi^sV^- 

debite SerVÍCÍ° de Extin; 

diente .CUiy° efecto dicho expe- 
i-i- n i, todos sus documentos sp halla de manifiesto en 1 ™ección de 

determinado013’ C? ^mpUmiento de lo 
tratación MunPcipa^deTd"10 06 C°n' 
195.3. municipal de 9 de enero de 
El^Spa.g°Ía’- 11 de marzo de 1981 —- 
El Secretario, Xavier de Pedro

Núm. 2.950 
soctedad^^ Textiles Rodrigo», 
a?enkh ¿ °m T- .Con domicilkTen 
esta Excma f^adl'd, . 126, solicita de 
de a fhi a' Corporación la devolución 
resnova constituida para 
con dP^L^' ^ministro de vestuario 
municinni10 ? os distintos Servicios 
mil v K0- .(exfePto Policía munici- 
dios V1C1° de Extinción de Incen- 

que se estimen per-

Dúbli^y? se,Pone en conocimiento del 
oficial0 med,ante el presente anuncio 
las f pa! Para • ^ue Puedan formularse 
tinpn??c maci°nes que se estimen per- 
dien¿ ’ 3 CUyo efecto dicho exPc- 
hnlia aCOn todos sus documentos, se 
Pmni^e manifiesto en la Sección de 

Piedades de la Secretaría general 

por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.952
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación, 
mediante concurso - subasta, de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
ampliación y mejora del abastecimien
to de agua del barrio de Peñaflor, 
con un presupuesto de contrata y tipo 
de licitación, en baja, de pesetas 
54.051.519’38.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por el plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 12 de marzo de 1981. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.847

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Alfonso Tesán 

López la instalación y funcionamiento 
de garaje, sito en calle Monasterio de 
Rueda, número 11.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.848
Ha solicitado «Inmobiliaria Riña», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de aparcamiento, sito en 
calle Pedro María Ric, número 9.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.849
Ha solicitado «Inmobiliaria Riña», 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de aparcamientos, sitos 
en calle General Sueiro, número 8.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. —- 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.850
Ha solicitado Club Ciclista Zarago

zano la instalación y funcionamiento 
de sala de bingo, sita en avenida César 
Augusto, número 7.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos onortunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.851
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle General Sueiro, 
número 39, la instalación y funciona
miento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.852
Ha solicitado don Miguel Vicente 

Polo la instalación y funcionamiento 
de taller de recubrimientos metálicos, 
sito en calle José-María Castro Calvo, 
número 15, del barrio Miralbueno.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
uídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

.Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 2.853
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios la instalación y funciona
miento de dos depósitos de gasóleo C, 
de 12 y 20 metros cúbicos de capaci
dad, respectivamente.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.854
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle General Sueiro, 39, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de gasóleo C, de 10 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.855
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Cáceres, núm. 16, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de gasóleo C, de 7'500 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo. empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.856
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de vía de la Hispanidad, 6, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito de gasóleo C, de 10 metros 
cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo. empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.964
Ha solicitado doña Asunción Ortega 

Domingo la apertura y funcionamien
to de guardería infantil, sita en ave
nida de Cataluña, núm. 160, bloque L, 
casa 6.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 16 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.965
Ha solicitado doña Esther Saura 

Escuer la apertura y funcionamiento 
de jardín de infancia, sito en paseo 
Reyes de Aragón, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.966
Ha solicitado don Félix Gómez Man

so la apertura y funcionamiento de 
una guardería infantil, sita en calle 
Centro, bloque 1, bajos.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2967
Ha solicitado don Luis-Manuel Gar

cía Urrea la apertura y funcionamien
to de una guardería infantil, sita en 
calle Asín y Palacios, 18.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo, empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 12 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 2.968
Ha solicitado doña Irene Puerto Gi- 

meno la apertura y funcionamiento 
de una guardería infantil, sita en calle 
Cardenal Cisneros, 4.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 12 de marzo de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.058

Delegación de Cría Caballar 
de Zaragoza, Huesca

y Teruel
Relación nominal de los propietarios 

autorizados para establecer paradas 
particulares de sementales equinos en 
el presente año, en las localidades que 
a continuación se indican y con los 
sementales que numéricamente se ex
presan, significándose también las fe
chas de apertura y cierre de las 
mismas:
Poblaciones, propietarios, sementales 

y fechas de apertura y cierre
Borja. Don José de Pablo Gómez. 

Un caballo. 15 de febrero-15 de julio.
Barrio de Casetas. Don Benito Con

de Gómez. Tres caballos. 15 de febre
ro-15 de julio.

El Bayo. Doña María-Cristina Rived 
Villarróya. Un caballo. 15 de febrero- 
15 de julio.

Luna. Don Antonio Carneo Millán. ’ 
Sin semental. 15 de febrero-15 de julio. I

Torrellas. Don César Lapuente He- . 
rrero. Cuatro caballos. 15 de febrero- I 
15 de julio.

Total: Nueve caballos.
La presente relación se publica para 

el conocimiento de las personas inte- , 
resadas y al objeto de que las Auto
ridades locales y los Comandantes de 
los puestos de la Guardia Civil no con
sientan en toda la provincia el fun
cionamiento de otras paradas particu
lares de las que aquí se relacionan, y 
en caso de funcionar alguna parada 
clandestina o semental suelto lo pon
drán en conocimiento de la citada 
Delegación.

Zaragoza, 23 de marzo de 1981. —- 4 
El Teniente Coronel Delegado, Fernan
do Herrejón de Nicolás.

Núm. 2.990

Magistratura de Trabajo 
, número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
1.630 de 1981, instados por Carlos Blas- I 
co García, contra «Mini-Maxi», S. A., 
en reclamación de rescisión de con
trato, y encontrándose la empresa 
demandada «Mini-Maxi», S. A., en ig
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norado paradero, se le cita para que 
comparezca en la .sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 7 de abril de 1981, 
a las once quince horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho. &

. Y para que conste y sirva de cita- 
■ W -cgai forma a la empresa 

«Mim-Maxi», S A., se inserta la pre- 
a ,de c,tación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zai^goza a 23 de febrero de 1981 — 
bl Secretario, (ilegible).

Núm. 2.991
Cédula de citación

PornellB1Ím-entOud<: lo acordado 
y n on n t nOr Magistrado de Tra

e seguidos bajo los nú- 
PoV'0 Jos . A-9?31 de j980 instados 
o ros1^010?'0. Cameo Martín v 
V Foñdn Ha3 r eSUS ,Lozano Guerrero 
canbdna Garantía Salarial, sobre 
demandada <;ac?ntrándose la empresa 
ignorado nnJCaUS L°zano Guarrero en 
comparezca eneTn “ ,'e CÍta^Par? que 
esta Mime?- T la sala audiencia de 
Plaza deT püaí^ Tra?ajo (.sita en 
objeto do nc ?5-’ 2’/e esta capital) al 
tendrá lnanr Sin?cto de juicio que 
a las nnoA3! C- C ia 6 de abril de 1981, 
que sf no mmta ho-ras' advirtiéndole 
pcriuicic a ^P^ciere le parará el 
recho. ' qUC hubiere lugar en De- 
cinY ePn y, sirva de ci‘a- 

cy' «Bolehn Ofkia^a^Sh 

El dC 1981'

Núm. 2.992
Magistratura de Trabajo 

número 5
Cédula de citación 

Por el lYmo * señn^lo ordenado 
bajo en autos semd5lagRt?'ado de Tra- 
11.393 de 1980 ' ba,° ei número 
ciana Núñez PadnHdOS P°r doña Feli" 
sobre cantidad la,^ontra «Antepul», 
empresa denrindáa encontrándose la radero se le ck danmCn ,gnorado pa- 
en la sala audieH» d qUe comParezca tura de Trabain ? -/e csta Magistra- 
Pilar, 2 de S? la Plaza del 
asistir al acto d?1^113 • al nbjeto de 
lugar el día 8 d > -luicio que tendrá 
diez horas advirt^ií6 ,981’ a las 
comparece le narr ^11?016 que si no 
hubiere lugarPen n 6 Pcrluicio a que

Y nará S ” Derecho. 
empresa* «AntennlVa de- citación a la 
senté cédnln P b>.se lnserta %'a precia™ e' "B°,ctín 

El^=fe^aoC^=^

la pre
Oficial»

1981. —

Núm. 2.993
Cédula de citación

por el de lo ordenado 
bajo en senor Magistrado de Tra- 

*"utos seguidos bajo el número

11.052 de 1980, instados por don Félix 
López Algarabel, contra «Utifer» (José 
Luis Ferrer Sanmartín), sobre canti
dad, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en la plaza del Pilar, 2, de 
csta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 4 de mayo de 1981, a las diez 
veinte horas, advirtiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Utifer» (José-Luis Ferrer 
Sanmartín) se inserta la presente cé
dula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

ZaragoM a 23 de marzo de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 2.891

U T E B O

Este Ayuntamiento tiene acordado ce
lebrar subasta pública para el arriendo, 
por dos años, de las hierbas y pastos exis
tentes en la mejana «Entre Aguas», bajo 
el tipo, en alza, de 100.000 pesetas y con
diciones señaladas en el pliego respectivo, 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Para poder tomar parte en la subasta 
será condición indispensable justificar ha
ber depositado el 3 por 100 del importe 
de la tasación en concepto de fianza pro
visional, elevándose la definitiva al 6 % 
del importe de la adjudicación.

, Podrán presentarse las proposiciones, 
ajustadas al modelo y debidamente rein
tegradas, en el Registro general de este 
Ayuntamiento, horas de ocho a trece, du
rante los veinte días siguientes a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la provincia.

El pliego de condiciones que servirá de 
base para esta subasta se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Si se produjeran redamaciones al mismo 
se resolverían previamente a la subasta, 
o se señalará nueva fecha para ésta. La 
apertura de plicas tendrá lugar a las trece 
horas del día hábil siguiente al en que 
finalice la terminación de admisión de pro
posiciones, presidiendo el acto el señor Al
calde o Concejal Delegado, del que dará 
fe el Secretario de la Corporación.

Utebo, 14 de marzo de 1981. — El Al
calde, Carlos del Río.

Modelo de proposición
Don de  años, de estado  , 

de profesión    vecino de ....... pro
visto de documento nacional de identi
dad número ........ enterado..del pliego de 
condiciones para el arriendo del aprove
chamiento de las hierbas y pastos de la 
mejana «Entre-Aguas», objeto de esta su
basta, se compromete a tomarlo en arrien
do, ofreciendo la cantidad de ....... pese
tas íen letra).

(Fecha, y firma del proponente)
Regirán como normas complementarias 

las que contiene el Reglamento de Con
tratación municipal de 9 de enero de

Núm. 2.889

VILLANUEVA DE GALLEGO

Con autorización de la Excma. Dipu
tación General de Aragón se convoca su
basta pública para la enajenación de dos 
parcelas de terreno de propiedad muni
cipal, de las siguientes características:

Parcela A) Rústica, de secano, en la 
«Sarda Baja», de 4.275 metros cuadra
dos de superficie, que linda: al Norte, 
con barranco de San Miguel: al Sur, con 
«Caravanes Moncayo», S. A., y al Este y 
Oeste, con terreno del municipio. Tipo 
de licitación: 2.000.000 de pesetas, en 
alza.

Parcela B) Rústica, de secano, en la 
«Sarda Baja», de 39.000 metros cuadra
dos de superficie, que linda: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Asensio Bel- 
trán, y al Sur, Este y Oeste, con terreno 
del municipio. Tipo de licitación: pese
tas, 25.350.000, en alza.

La fianza provisional para optar a cada 
una de las parcelas que son objeto de 
subasta se fija en el 2 por 100 del tipo 
de licitación, y la definitiva, en el 4 por 
100 del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que al final se inserta, y 
acompañadas del documento que acredite 
haber constituido la fianza provisional y 
la declaración a que se refiere el artícu
lo 30 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, podrán pre
sentarse en la Secretaría del Ayuntamien
to en horas de oficina, durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

La subasta de ambas parcelas se ce
lebrará a las doce horas del día siguien
te hábil al de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones.

Los gastos de reintegro y anuncios se
rán de cuenta del adjudicatario de cada 
una de las parcelas objeto de subasta.

El pliego de condiciones que rige para 
esta subasta queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de ocho días hábiles, a los efectos 
prevenidos en el Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Villanueva de Gállego, 16 de marzo de 
1981. — El Alcalde, Tomás Calvo.

Modelo de proposición

Don .... mayor de edad, vecino de .... 
domiciliado en .......  número ........ pro
visto de documento nacional de identi
dad número ...... . en nombre propio (o 
en representación de ...... ),..enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número ..., de fecha .... 
y del pliego de condiciones que rige para 
la enajenación, mediante pública subasta, 
de dos parcelas de terreno del municipio 
en la «Sarda Baja», ofrece por la parce
la (A o B) la cantidad de ...(en letra)... pe
setas, obligándose expresamente al cum
plimiento de todas y cada una de las 
condiciones del pliego, que declara co
nocer y acepta en todas sus partes.

(Fecha, y firma del proponente)
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 2.905

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Territorial, y en la apelación de 
los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 70. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal ciudad de Zaragoza a 13 de 
marzo de 1981. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre demolición definitiva 
de obra suspendida en juicio interdictal, 
promovido por don Rosendo Arana Pujol, 
mayor de edad, casado, Ingeniero indus
trial, y la entidad mercantil «Explotación 
Agrícola de las Torres», sociedad anóni
ma, representada por su Director gerente 
don Vicente Izquierdo Lagunas, quien ac
túa bajo la representación judicial del Pro
curador don Serafín Andrés Laborda y 
dirigidos por el Letrado don Jesús Sol- 
chaga Loitegui, contra don Manuel Fer
nández González, mayor de edad, casado 
y vecino de Alfamén (Zaragoza), en nom 
bre propio y como administrador de la 
Comunidad de propietarios de la finca 
«San Miguel», y contra doña Antonia 
González Fuentes, don José Marcelo Fer
nández González, doña Manuela Gonzá
lez Fuentes, don Manuel González Fuen
tes y don Manuel Fernández Ratera, res
tantes copropietarios de la finca indicada, 
representados, los primeros, por el Procu
rador don José-Alfonso Lozano Gracián 
y dirigidos por el Letrado don Luis Lo
zano Gracián, y declarados en situación 
legal de rebeldía los restantes demandados, 
actuaciones que vienen a conocimiento y 
resolución de la Sala en virtud del re
curso de apelación interpuesto por el de
mandado comparecido contra la sentencia 
dictada en la primera instancia de este 
procedimiento...

Fallamos: Que declarando no haber lu
gar al recurso de apelación interpuesto 
por don Manuel Fernández González, con
tra la sentencia dictada en primera ins
tancia de este procedimiento, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia apelada 
por sus propios y acertados fundamentos, 
sin especial imposición del pago de cos

tas en ambas instancias a ninguna de las 
partes litigantes.

A su tiempo, firme que sea esta reso
lución y con el testimonio de la misma, 
remítanse los autos originados al Juzgado 
de donde proceden para su inmediato 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna Guerrero. — Carlos Lasala 
Ferruca. — Ricardo Mur Linares.» (Ru 
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados incom
parecidos en apelación doña Antonia Gon
zález Fuentes, don José-Marcelo Fernán
dez González, doña Manuela González 
Fuentes y don Manuel Fernandez Ratera, 
extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del limo, señor Presi
dente de la Sala, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a veinte de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, José de Luna.

Núm. 2.906
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia 1 errito- 
rial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Territorial, y en la apelación de 
los autos a que luego se hará mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 71. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 13 de 
marzo de 1981. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre indemnización de 
daños producidos por vehículo de motor, 
promovido por don José-Luis Corral Bos- 
cos, mayor de edad, casado y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
don Marcial J. Bibián Fierro y dirigido 
por el Letrado don Luis Márquez Ber
nardo, contra don José Luna Cruces, ma
yor de edad, soltero y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador don 
Miguel Gil Aznar y dirigido por el Le
trado don Manuel García Laso, y contra 
la entidad mercantil «Sociedad Andaluza 
de Seguros», sociedad anónima, en situa
ción legal de rebeldía, actuaciones que 
llegan a conocimiento y resolución de la 
Sala en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado contra la 
sentencia dictada en la primera instancia 
de este procedimiento...

Fallamos: Que declarando haber lugar 
al recurso de apelación interpuesto por 
don José Luna Cruces, contra la senten
cia dictada en la primera instancia de 
este procedimiento, debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada y absol
vemos al recurrente de la demanda Ínter- I 
puesta por don José-Luis Corral Boscos, í 
sin especial pronunciamiento sobre impo- I 
sición de costas en ambas instancias.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juzgado 
de donde proceden para su inmediato
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. —J 
José de Luna Guerrero. — Carlos Lasala 
Ferruca. — Ricardo Mur Linares.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a la sociedad deman
dada incomparecida «Sociedad Andaluza 
de Seguros», sociedad anónima, extiendo 
y firmo la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente 
de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
Juan Cabezudo. — Visto bueno: El Pre
sidente, José de Luna.

Juzgados de Distrito
Núm. 2.983

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio I 
de faltas que en este Juzeado se sigue i 
con el número 2.037 de 1979, por medio I 
de la presente se cita a Amelia Fagcs| 
Muela, de 31 años, natural de Castellar I 
de San Esteban (Jaén), soltera, sus 
labores, hiia de Luis y Carmen, que 
tuvo su . último domicilio en Elche 
(Alicante), calle José Javaloyes, 72, y 
desconociéndose su actual paradero, 
para que comparezca ante este Juzga
do el día 15 de abril próximo, a las 
diez horas, a fin de ser reconocida 
por el señor Médico forense y reci
birle declaración sobre los hechos 
ocurridos por los que se sigue juicio 
de faltas sobre lesiones en agresión.

Zaragoza a veintitrés de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.
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